
 
 
 
 
 
 

 

          ACUERDO N° 180                                                        
 

          RECOLETA, 04 DE OCTUBRE DE 2022 
 

El Concejo Municipal de Recoleta en Sesión ordinaria de hoy, teniendo presente el 
memorándum N° 424  de fecha 28 de septiembre 2022 del Director Jurídico don Matías Rojas Hales 
y el análisis de los Concejales acordó: 
 

“APROBAR EL AVENIMIENTO ALCANZADO CON DOÑA LILIANA PILAR MEZA 
ANTOGNONI, CEDULA NACIONAL DE IDENTIDAD N°  EN CAUSA SOBRE 
INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS, POR LOS DAÑOS OCASIONADOS EN AUTOMÓVIL DE 
PROPIEDAD DE LA DEMANDANTE PRODUCTO DE LA CAÍDA DE UN ÁRBOL EN LA VÍA 
PÚBLICA, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

 
LA MUNICIPALIDAD DE RECOLETA, SIN RECONOCER LOS HECHOS EXPUESTOS EN 

LA DEMANDA Y CON EL SOLO ÁNIMO DE PONER TÉRMINO AL JUICIO, SE COMPROMETE 
A PAGAR A LA DEMANDANTE, LA SUMA DE $ 900.000.- (NOVECIENTOS MIL PESOS), 
PAGADEROS DE UNA SOLA VEZ MEDIANTE, DEPOSITO O TRANSFERENCIA, A LA CUENTA 
BANCARÍA DE LA DEMANDANTE, DOÑA LILIANA PILAR MEZA ANTOGNONI, CÉDULA 
NACIONAL DE IDENTIDAD Nº ,  BANCO   Nº , 
CORREO ELECTRÓNICO .  

 
EL PAGO SEÑALADO SE REALIZARÁ A MÁS TARDAR EL DÍA 28 DE OCTUBRE DE 

2022 Y, SE DARÁ CUENTA AL TRIBUNAL DE LA EFECTIVIDAD DEL MISMO MEDIANTE 
ESCRITO JUDICIAL QUE DÉ CUENTA DEL PAGO REALIZADO, ACOMPAÑANDO LA 
RESPECTIVA BOLETA DE DEPÓSITO BANCARIO O COMPROBANTE DE TRANSFERENCIA.” 

 
 

Concurrieron con su voto favorable a este acuerdo los siguientes señores Concejales: 
 

 Don Daniel Jadue Jadue (Alcalde) 
 

Don Fares Jadue Leiva 
 
 Doña Natalia Cuevas Guerrero 
 
 Doña Karen Garrido Ganga 
 
 Don Cristian Weibel Avendaño 
 
 Doña Joceline Parra Delgadillo 
 
 Don Felipe Cruz Huanchicay 
 

Don José Salas San Juan 
 

        
Lo que comunico a Ud., para conocimiento y fines que haya lugar. Transcrito a Control, 

Jurídico, Secretaría Municipal 
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